
 

RAD. 320 -2017  ALIMENTOS 
       
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, A su despacho el presente proceso, 
informándole que el pagador FIDUREVISORA solicita se envíen los datos del número del 
proceso, las partes; a fin de realizar las consignaciones de los descuentos realizados a la 
pensión del demandado Sr CARLOS CAMPO PINTO. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, Catorce (14) de septiembre de 2020  
 
                           

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, Catorce (14) de 
septiembre de 2020 
 
Visto el informe secretarial, este despacho ordenará por secretaría se oficie al pagador de 
FIDUPREVISORA comunicándole el número del proceso (23 dígitos), el número de cuenta 
donde se deben consignar las cuotas alimentarias ordenadas mediante sentencia de fecha 
22 de noviembre de 2018, los nombres e identificaciones de las demandantes y 
demandado; a razón que realice los descuentos correspondientes al 25% de la pensión y 
mesadas adicionales a cargo del señor CARLOS CAMPO PINTO.  
 
Por lo anterior, el juzgado  Segundo de Familia Oral, 

 
RESUELVE: 

 
1. Oficiar al pagador de FIDUPREVISORA el número de cuenta donde se deben 

consignar las cuotas alimentarias ordenadas mediante sentencia de fecha 22 de 
noviembre de 2018, los nombres e identificaciones de las demandantes y 
demandado; a razón que realice los descuentos correspondientes al 25% de la 
pensión y mesadas adicionales a cargo del señor CARLOS CAMPO PINTO.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
72125fef899fc81a25c590b2d709930a8536f6e5add780b6976a275a19969ae6 

Documento firmado electrónicamente en 15-09-2020 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaE

lectronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 



 

 

RADICADO: 20001311000220190018501 
 
DESPACHO COMISORIO – DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA- JUZGADO 
SEGUNDO DE FAMILIA VALLEDUPAR. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el anterior Despacho 
Comisorio, informándole que el informe de la visita social ordenada en auto de fecha 
14 de Febrero de la presente anualidad se encuentra anexado al expediente. Sírvase 
Proveer. 
 
Barranquilla, Catorce (14) de Septiembre del año 2020 
                            
 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA; Barranquilla, 
Catorce (14) de Septiembre del año 2020 
                            
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Juzgado, se observa que a folios 
5 al 7 de Expediente se encuentra anexado el informe técnico de visita socio-familiar 
realizada por la Asistente Social adscrita a este Despacho. Dicho informe consta de 3 
folios. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

Devolver el Despacho Comisorio Nro.005, procedente del JUZGADO 
SEGUNDO DE FAMILIA VALLEDUPAR recibido en fecha 03 de febrero de 
2020, dentro del proceso DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA. 
 

 
CUMPLASE 

 
 
 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 
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RAD. 00155 – 2020.  ALIMENTOS DE MENOR  
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señora Juez, paso a su Despacho la anterior demanda presentada por la señora JULIETH 
CASSERES PEREZ en representación de sus menores hijos VARELYN Y CRISTIAN SALINA 
CASSERES en contra el señor GUNNER SALINA CASSIANI informándole que nos 
correspondió por reparto, está pendiente para admisión. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, Catorce (14) de Septiembre del 2020 
 
 

Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla Catorce (14) de Septiembre del 2020 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, previa revisión del expediente, se observa 
que los registros civiles de nacimiento de los menores VARELYN Y CRISTIAN SALINAS 
CASSERES no acreditan el parentesco con el demandado, puesto que no tienen el 
reconocimiento paterno de hijo extramatrimonial; si las partes convivieron en unión marital de 
hecho debe aportarse acta que así lo acredite.  

 
Por las razones expuestas en la parte motiva, este Despacho. 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Inadmitir la anterior demanda presentada por la señora JULIETH CASSERES PEREZ 
en representación de sus menores hijos VARELYN Y CRISTIAN SALINA CASSERES 
en contra el señor GUNNER SALINA CASSIANI. 
 

2. El actor deberá subsanar la falencia anotada anteriormente, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación por estado de la siguiente providencia. So pena de rechazo 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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RAD. 00136-2020 – ALIMENTOS DE MENOR 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señora Juez: Paso a su Despacho la anterior demanda de ALIMENTOS DE MENOR 
presentada por la Sra ANA MILENA CONTRERAS PATERNINA en representación de sus 
menores hijos DYLAN y MILLER BOFANTE CONTRERAS actuando por medio de apoderado 
judicial en contra el Señor IGNACIO BOFANTE ROMO informándole que fue subsanada dentro 
del término de ley. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla,  Catorce (14) de Septiembre del año 2020 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla,  
Catorce (14) de Septiembre del año 2020 
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, previa revisión de la demanda, se 
observa que cumple los requisitos exigidos por la ley para su admisión. 
 

En virtud de las consideraciones expuestas anteriormente, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

1. Admítase a demanda de ALIMENTOS DE MENOR presentada por la Sra ANA MILENA 
CONTRERAS PATERNINA en representación de sus menores hijos DYLAN y MILLER 
BOFANTE CONTRERAS actuando por medio de apoderado judicial en contra el Señor 
IGNACIO BOFANTE ROMO. 
 

2. Córrase traslado de la demanda a la demandada, para que la conteste en el término de 
diez (10) días. Notificación que debe surtida conforme al Decreto 806 de 2020. 
 

3. Imprímasele el trámite del proceso verbal sumario, consagrado en el Titulo II, Capítulo I 
del C.G.P. 
 

4. Notifíquese al Defensor de Familia adscrito a este Despacho. 
 

 
5. Reconocer al Dr.  MIGUEL CERVANTES TORRES portador de la T.P 55.430 Expedida 

por el C.S.J como apoderado judicial de la Sra ANA MILENA CONTRERAS 
PATERNINA para los fines y en los términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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RAD. 00136-2020 –FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA- CUADERNO DE 
MEDIDAS CAUTELARES 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho la anterior demanda 
presentada, informándole que se encuentra pendiente resolver la medida cautelar 
de embargo solicitada en la demanda que se encuentra dentro del cuaderno 
principal y que recae sobre el salario que percibe el demandado IGNACIO BOFANTE 

ROMO como empleado de la empresa ALMACENES ÉXITO S.A. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, Catorce (14) de Septiembre del año 2020. 
  
 

Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, Catorce (14) de Septiembre del año 2020. 
 
Visto el informe secretarial y la solicitud de la demandante, se observa que no se 
encuentra acreditada la capacidad económica del demandado, si bien se aporta 
certificado de nómina, no se evidencia a quien correspondan esos pagos y conforme 
el art 129 del Código de Infancia y Adolescencia “Si no tiene la prueba sobre la 
solvencia económica del alimentante, el juez podrá establecerlo tomando en cuenta 
su patrimonio, posición social, costumbres y en general todos los antecedentes y 
circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad económica. En todo caso se 
presumirá que devenga al menos el salario mínimo legal” por lo que este Despacho 
se dispone a fijar provisionalmente cuota alimentaria a favor de los menores DYLAN 

y MILLER BOFANTE CONTRERAS en base al SMMLV en cabeza del demandado. 
 
Para establecer la capacidad económica y aras de salvaguardar los derechos de los 
menores antes mencionados y de conformidad con los artículos 397 del C.G.P y el 
artículo 598 del C.G.P que versa sobre las medidas de cautelares en los procesos 
de familia; se ordenará oficiar al pagador ALMACENES ÉXITO S.A a fin de que 
certifique el salario del Sr IGNACIO BOFANTE ROMO. 
 
Por lo anterior, el juzgado   

RESUELVE 
 

1. Con fundamento en el parágrafo 2º numeral 2º del artículo 397 del C.G.P. 
Señálese alimentos provisionales a favor de la menor DYLAN y MILLER 

BOFANTE CONTRERAS en la suma equivalente al TREINTA POR CIENTO 
(30%) del salario mínimo legal mensual vigente, a cargo del demandado 
IGNACIO BOFANTE ROMO identificado con la C.C. # 72.271.601 quien deberá 
consignar  dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes en el Banco 
Agrario a órdenes de este despacho en la cuenta No.080012033002 y a 



nombre de la señora  ANA MILENA CONTRERAS PATERNINA identificada con 
la C.C. # 22.565.120 en consignación tipo 6. Líbrese oficio correspondiente. 

 
2. De conformidad con el artículo 397 numeral 3° del C.G.P. oficiar a 

ALAMACENES ÉXITO S.A.    para certifique con destino a este expediente, 
el valor del salario, primas, bonificaciones, comisiones o cualquier 
emolumento que percibe el demandado Sr IGNACIO BOFANTE ROMO 
identificado con la C.C. # 72.271.601 y si tiene embargos en su contra, en 
caso afirmativo de que juzgado. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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REF. 00164 – 2004 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de referencia, 

informándole que se presentó el trabajo de partición de los bienes de la sociedad 

conyugal.  Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, septiembre 14 de 2020 

 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, septiembre catorce 

(14) de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Del anterior Trabajo de Partición y Adjudicación de los bienes de la sociedad 

conyugal de los ex - cónyuges EDGARDO JOSE VASQUEZ VERGARA y SANDRA 
MILENA ARIZA DUARTE, presentado por el partidor designado Dr. LUIS ERNESTO 
MARIO ARTETA DE LA HOZ, de conformidad con lo establecido en el artículo 509 
del C.G.P., córrase traslado a los interesados por el término de cinco (5) días. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Pgm 

 

 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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REF. 00038 — 2019 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL  
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se ha citado en dos oportunidades a audiencia de inventario y 
avalúo y los apoderados de las partes no han comparecido ni han presentado excusa 
que justifique su inasistencia. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 14 de 2020 
 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA — ORAL. Barranquilla, septiembre catorce 
(14) de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el Art. 317 del Código General del Proceso, se ordena a las 
partes solicitar se fija nueva fecha para la realización de la diligencia de inventario y 
avalúos de los bienes y deudas de la sociedad conyugal, toda vez que no han 
comparecido a este despacho a pesar de haber sido citados en dos ocasiones. 
 
La solicitud deberá realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia. De no hacerlo se tendrá por desistida la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Pgm 

 

 

 

 

 

 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo de Familia Oral de Barranquilla 

 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REF.  00069 - 2019  LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL POR MUTUO 
ACUERDO 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA - ORAL. Barranquilla, septiembre quince (15) 
de dos mil veinte (2020). 
 
Se procede a resolver sobre el trabajo de PARTICION Y ADJUDICACION  DE  LOS 
BIENES Y DEUDAS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, conformada por los señores MANUEL 
MARIA CAICEDO RODRIGUEZ y MARGARITA EUGENIA DE LUQUE ROBLES, los 
partidores designados por este Despacho ha realizado para su aprobación el trabajo 
de PARTICION Y ADJUDICACION, presentado el día 25 de agosto de 2020. 
 
De conformidad con el numeral 2º del Art. 509 del C.G.P., el JUZGADO SEGUNDO DE 
FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad  de la Constitución y de la Ley,  
 

R E S U E L V E: 
 
1º. Aprobar el Trabajo de PARTICION Y ADJUDICACION, correspondiente a la 
SOCIEDAD CONYUGAL, de los ex - cónyuges MANUEL MARIA CAICEDO RODRIGUEZ y 
MARGARITA EUGENIA DE LUQUE ROBLES. 
 
2º. Protocolícese el expediente en la Notaria Tercera del Círculo de Barranquilla, con 
fundamento en el inciso final del Art. 509 del C.G.P.   Entréguese la partición y la 
presente sentencia y en su lugar déjense copias para el archivo del Juzgado, a costas 
de la parte interesada.  
 
3º. Una vez ejecutoriada la presente decisión, procédase al archivo del expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Pgm 

 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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REF. 00256 – 2019 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL POR MUTUO 

ACUERDO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de referencia, 

informándole que se presentó el trabajo de partición de los bienes de la sociedad 

conyugal.  Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, septiembre 14 de 2020 

 

ADRIANA MORENO LÓPEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, septiembre catorce 

(14) de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Del anterior Trabajo de Partición y Adjudicación de los bienes de la sociedad 

conyugal de los ex - cónyuges GLORIA JANETH GOMEZ GARCIA y LUIS 
FRANCISCO TORRES CUADRADO, presentado por el partidor designado Dr. 

MILTON SANTIAGO ARIZA, de conformidad con lo establecido en el artículo 509 

del C.G.P., córrase traslado a los interesados por el término de cinco (5) días. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Pgm 

 

 

 

 

PATRICIA ROSA MERCADO LOZANO 

Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Familia 002 Barranquilla 
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REF. 00263 — 2019 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL POR MUTUO 
ACUERDO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia 
informándole que se realizó audiencia de inventario y avalúo el día 18 de agosto de 
2020 y el apoderado judicial no aportó el escrito contentivo de la relación de los 
bienes y deudas de la sociedad conyugal, ni ha presentado el trabajo de partición 
correspondiente. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 14 de 2020 
 
 

ADRIANA MORENO LOPEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA — ORAL. Barranquilla, septiembre catorce 
(14) de dos mil veinte (2020). 
 
De conformidad con el Art. 317 del Código General del Proceso, se ordena al 
apoderado de los ex cónyuges, aportar el inventario y avalúo por escrito de los 
bienes y deudas de la sociedad conyugal, tal como se le solicitó en el auto de fecha 
04 de agosto de 2020 y en la audiencia respectiva.  Así mismo, deberá aportar el 
trabajo de partición que se le encargó en la misma diligencia. 
 
Los documentos solicitados deberán presentarse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia. De no hacerlo se tendrá por desistida 
la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Pgm 
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Juez(a) 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo de Familia Oral de Barranquilla 

 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REF.  00493 - 2019  LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL POR MUTUO 
ACUERDO 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA - ORAL. Barranquilla, septiembre quince (15) 
de dos mil veinte (2020). 
 
Se procede a resolver sobre el trabajo de PARTICION Y ADJUDICACION  DE  LOS 
BIENES Y DEUDAS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, conformada por los señores JESUS 
MARIA LOPEZ POLO e ISABEL REGINA LOPEZ CORONADO, el partidor designado por 
este Despacho ha realizado para su aprobación el trabajo de PARTICION Y 
ADJUDICACION, presentado el día 26 de agosto de 2020. 
 
De conformidad con el numeral 2º del Art. 509 del C.G.P., el JUZGADO SEGUNDO DE 
FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad  de la Constitución y de la Ley,  
 

RESUELVE: 
 
1º. Aprobar el Trabajo de PARTICION Y ADJUDICACION, correspondiente a la 
SOCIEDAD CONYUGAL, de los ex - cónyuges JESUS MARIA LOPEXZ POLO e ISABEL 
REGINA LOPEZ CORONADO. 
 
2º. Protocolícese el expediente en la Notaria Cuarta del Círculo de Barranquilla, con 
fundamento en el inciso final del Art. 509 del C.G.P.   Entréguese la partición y la 
presente sentencia y en su lugar déjense copias para el archivo del Juzgado, a costas 
de la parte interesada.  
 
3º. Una vez ejecutoriada la presente decisión, procédase al archivo del expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REF.  00130 – 2020 DECLARACION DE HIJO DE CRIANZA 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de referencia, 
informándole que la demanda fue subsanada.  Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, septiembre 14 de 2020 

 
ADRIANA MORENO LÓPEZ  

Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – ORAL.  Barranquilla, septiembre catorce (14) de 
dos mil veinte (2020). 
 
Visto el anterior informe secretarial el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1º. Admítase la anterior demanda de DECLARACION DE HIJO DE CRIANZA, presentada 
por la señora CINDY PAOLA LUCENA HERNANDEZ, a través de apoderado judicial, contra 
los señores LUIS EDUARDO LUCENA DELGADO, CARLOS ENRIQUE LUCENA DELGADO, 
JESUS ALFREDO LUCENA DELGADO, RICARDO ALBERTO LUCENA DELGADO, ESTELA 
MARÍA LUCENA ELGADO, JORGE ELIECER LUCENA DELGADO y HEREDEROS 
INDETERMINADOS de la fallecida CARMEN CECILIA LUCENA SALAZAR.  
 
2º. Notifíquese personalmente a los demandados y córrase traslado de la demanda por 
el término de veinte (20) días para que la contesten, tal como lo dispone el artículo 96 
del C.G.P.  Aplíquese el trámite del proceso verbal.  
 
3º. Emplácese a los herederos indeterminados de la óbita CARMEN CECILIA LUCENA 
SALAZAR, conforme a lo establecido en el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
4º. Por tratarse de un proceso declarativo, las medidas cautelares son las establecidas 
en el artículo 590 del C.G.P. y para el decreto de las mismas, debe la peticionaria prestar 
caución como lo dispone el numeral 2º. del artículo mencionado; por lo anterior se hace 
necesario que se aporte la cuantía en la que se estima el proceso, para acceder a su 
estudio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Pgm 
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